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DE PSICOLOGIA AMOROSA

I

En tiSafo», de Daudet, el héreo de la 
novela, Juan Caussin, nos da"otra psico­
logía sexual todavía no definida por nos­
otros y en la cual se ve el deseo iresis- 
tible de posesión cayendo en los brazos 
de itiia imtjer que no estima.

Pertenece esta forma psicológica de la 
pasión a los desorientados en su ente 
ideal, cuyo prototito sexual está desdi­
bujado, esfumado y mal deslindado; 
pero se estudia gráficamente el desdobla­
miento en el incentivo sexual, cuya con­
secución es muy fre cu e n te g u sta  de 
ella, jjero no la ama.

PvSte elemento de psicología sexual es 
causa eficiente de infortunios en el amor, 
puesto que excitaciones sircesivas con­
ducen iresistiblemeñte liacia la persona 
contraria, deseándola, enardeciendo el 
anhelo de poseerla ; pero calmado este 
anhelo voraz, temiendo llegar a amarla, 
conduce al abgrrecimiento, v tomando 
parte ya el otro factor psíquico de la 
pasión, por reflexión serena.

Este factor psíquico pocas veces trans­
porta al ensueño amoroso con sus vehe­

mentes apasionamientos ; pero de efec­
tos más continuados y de pleno equi­
librio mental por reflexión, puede repor­
tar una mayor tranquilidad moral, base 
de la completa afinidad hacia la felicidad 
conyugal.

Esta suele ser la finalidad en el deseo 
de amar ; mas los hábitos físicos y men­
tales trastornan, modifican, desvían la 
personalidad hacia otros sentimientos 
sociales generalmente egoístas, y, por lo 
tanto, incapaces de sentir la angustia 
del amor. Son, pues, más razonadores 
estos elementos, pero menos convulsivos, 
tempestuosos y  delirantes en el combate 
fragoroso del amor. Elementos que con­
turban esta iine\'a querella, son el odio 
V los celos, también más propios del 
primer'elemento en el desdoblamiento de 
la personalidad amorosa.

Asimismo, por hábito adquirido por 
el espíritu, se logra llegar a ese exqui­
sito sentimiento amoroso que se llama 
ideal.

D r . N avarro  F ernán d ez
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A  l a s  m a d r e s

HJGIKKK FÍ.mCA E HIGIENE MORAL 
INFANTIL

Una madre de familia dijó una vez 
las siguientes palabras, que deben servir 
de norma a toda madre o a la que aspire 
a serlo : «Para ser una buena madre, una 
mujer ddbe ser médico, juez, poseedor 
de ciencia doméstica, y una laboradora 
diurna incansable)).

La leche cocida es mucho más fácil 
de digerir que la leché normal. Por esta 
razón, cuando la higiene física del niño 
comienza ; cuando el niño deja de tomar 
leche materna, y aun si se ve imposibi­
litado para ello por incapacidad mater­
na, debe comenzar una nueva era, en 
la que la madre cuide del desarrollo fí­
sico del niño, así'como debe procurar 
arraigar en la higiene infantil los hábitos 
que contribuirán a que el niño conozca 
los beneficios de los alimentos, y sepa 
examinar su propio organismo, estudiar 
sus necesidades y propinarse los alimen­
tos que juzgue convenientes para el, des­
arrollo de sus músculos, para el creci­
miento de sus huesos y para la conten­
ción de cualquiera enfermedad latente, 
contraída por el contacto y, en ocasiones, 
por el contagio. E l Dr. Joseph Bren- 
neman of Chigado, un renombrado es­
pecialista en enfermedades infantiles, 
estudió los resultados de la alimentación 
producidos por la leche normal y por 
la leche pasteurizada o simplerae'nte co­
cida. Los resultados aparentes parec-en 
favorables a la leche normal ; el niño 
aumenta en peso, sus carnes son más 
voluminosas, aunque más blandas ; pero 
debe saberse que el niño que con la 
leche hervida sólo aumenta progresiva­
mente, y es un niño lleno, sin estar ex-

ccsivaniotite grue.so,.es el más sano de 
los dos. Además, el estómago en forma­
ción del niño, no está en condiciones de 
digerir todas las substancias que posee 
la leche normal, y que sólo después, 
cuando es joven, puede apreciar en todo 
su valor. Por esta razón, la leche her­
vida deja tan sólo para el niñq una leche 
desprovista de los alimentos no digeri­
bles, y el que asimila por completo, 
evitándose la ingestión de mantecas, que 
harán que sus músculos y huesos no se 
desarollen, sino que simplemente aumen­
tarán el peso del niño. Así vemos tam­
bién, que al no digerir el niño todos los 
alimentos que proporciona la leche na­
tural, sean frecuentes las indigestiones, 
que no se sabe a qué atribuirlas y que 
descomjx>neu el estómago del niño, in­
capacitándole para desarrollar sus dife­
rentes órganos, y provocando una gor­
dura morbosa, en extremo perjudicial. 
No ob.stante, cuando el niño no puede 
temar la leche materna \x >t  cualqtiier 
causa, no debe tomar la leche normal, 
ni ann la cocida o pasteurizada ; debe 
preferirse la leche sometida a elevada 
temperatura, aunque sin llegar al coci­
miento, enfriada después, y  propinada 
al niño, que recibe así una leche muy 
semejante a la materna, perfectamente 
esterilizada, y que no ha perdido nin­
guna de sus propiedades nutritivas. Las 
ventajas de esta leche no cocida, son 
las' que contiene' vitaminas de que 
el niño necesita de ella en esta época 
para su desarrollo, y la leche cocida sólo 
le produciría, por el contrario, un des­
arrollo muy lento, aunque progresivo, 
que dificultaría el proceso normal a se­
guir por el niño.

Por esta razón, toda madre debe saber 
que debe dar al niño que no pueda to­
mar la leche materna, la leche esterili­
zada y sometida a la presión de un cierto
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número de calorías ¡ cuando el niño sea 
mayor, es decir, de los tres a los cinco 
o siete años, leclie cocida, y de los siete 
años en adelante, leche pasteurizada 
simpleinenle, v en ocasiones cocida, con 
lo cual, la leche tendrá para el estómago 
y para el organismo infantil, todas las 
propiedades necesarias para los desarro­
llos sucesivos y en absoluto distintos que 
los niños han de experimentar en estas 
distintas edades.

Durante los tiempos de vacaciones, 
especialmente, si la leche es de granja, 
es preferible el escaldar la leche, aunque 
se conozca la bondad de ella ; pues siem- 
pren existen sumamente rnia gran can­
tidad de microbios que pudiéramos lla­
mar campestres, y q\ie son destruidos 
}X>r la ebullición.

La madre que sepa medicina, podrá 
observar el efecto de la leche en el es­
tómago infantil, y emplear distintos mé­
todos hasta convencerse de que el niño 
asimila la leche en su mayoría, v que 
absorbe todas sus vitaminas ; pues de­
ben tener presente las madres, que las 
reglas dichas anteriormente, no se ajus­
tan a todas las naturalezas infantiles, 
que son muy distintas, aunque es casi 
seguro que 'aquella madre que las siga, 
obtendrá un buen resultado, sumamen­
te favorable ])ara la salud del germen 
del hombre del mañana.

Por lo tanto, oh madre, cuidad de la 
leche de vuestros hijos ; no la abando­
néis a otras manos mercenarias, v exa­
minad el efecto que prodiice en los pe­
queños estómagos, que sólo así veréis 
cómo vuestros pequeñirelos se convier­
ten en hombres firertes y sanos, orgullo 
de la Patria v de la Raza.

La horchata de almendras

(Continuación.)
En estas mismas regiones se elabo­

ran riquísimas horchatas de almendras, 
que durante el verane, y heladas, son 
tan solicitadas por las gentes que sien­

ten en su organismo las molestias inhe­
rentes a los calores del estío.

Dejemos estas digresiones, y entre­
mos en materia médica.

I.,os elementos constitutivos de las al­
mendras son principalmente el aceite 
{43 a 50 ¡xn- lOÜ) y una emnlsina (fer­
mento diastásico).

Forman la base del looch.blanco, cuya 
fórmula varía según las farmacopeas. 
'El aceite de almendras dulces es, a la 
dosis de 20 ó 00 gramos, un purgante 

.suave, adecuado para los niños de corta 
^dad ; a dosis menores es emulsionado y 
absorbido. Al exterior, entra en la con­
fección de las pomadas emolientes, en 
linimentos, etc. (1 ).

E s el elemento primordial de las hor­
chatas, que, a mi juicio, han de ocupar 
con el tiempo un lugar preeminente en 
dietoterapia.

Las almendras amargas contienen, co­
mo principio activo, la amigdalina. Al 
triturar las almendras con agua, la amig­
dalina, en presencia de la emnlsina, se 
descompone en ácido cianhídrico, alde­
hido benzoico y glucosa. E l agua desti­
lada de almendras amargas debe al áci­
do cianhídrico sus propiedades sedantes 
y antiespasmódicas, muy análogas al 
agua de laurel-cerezo.

L a h o r c k .ata dk .•\l m r n d r a s .— Em­
pecemos anotando la composición media 
de las semillas oleaginosas que nos sir­
ven para su confección. Según Koenig, 
citado por la Enciclopedia Espasa, las 
almendras tienen, por ciento, la siguien­
te composición : agua, 6,02 ; nitrogena­
dos, 23,49 ; grasas, 53,02 ; materias 
extractivas no nitrogenadas (carbohi­
dratos y  otras), 7 ,8 4 ; materia fibrosa, 
6,51, y cenizas, 3,12.

Marcel Tubbé, en su libro Traitenient 
du diabéte, pone la siguiente composi­
ción, tomada del cuadro de Alquier : 
agua, 5,23 ; nitrogenados, 20,97 ; gra­
sa, 5 4 ,2 8 ; liidrocarbonados, 1 7 ,3 9 ; ce­
nizas, 2,13.

(Continuará).'

(1) Manquat. Tratado elemental de Terapéutica. 
Edición española.
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Con la concurrencia acostumbrada se 

celebró el domingo un nuevo acto de la 
campaña de higiene social, sostenida por 
el doctor Navarro F'ernández.

En primer lugar, el catedrático de la 
Escuela de Arquitectos don César Cort, 
estudia las modificaciones introducidas 
en los Parques y Jardines de Madrid. 
Combate rudamente a los que consiguen 
ix>r favor el solar gratuito en los terre­
nos del Parque del Oeste, destruyendo 
el arbolado y destrozando, poco a poco, 
sitios tan saludables para Madrid como 
el Retiro, el Botánico, la Dehesa de la 
Villa, la Casa de Campo y la Moncloa.

E l señor conde de Asinir combate el 
considerar como vergonzosas y secretas 
las enfermedades sexuales, concepto 
erróneo que tanto contribuye para su 
propagación.

E l señor Fernández Conde trata de la 
reivindicación del delincuente, estiman­
do que las cárceles han de ser reforma­
torios sociales donde el preso, en vez de 
sttfrir penas aflictivas, alcance una total 
regeneración.

líl señor Prieto Pazos fustiga el ré­
gimen de tolerancia para algunos anun­
cios en qiie se solicitan amantes y con­
cubinatos, con el mayor descaro y pro­
cacidad en plena oferta y demanda por­
nográfica.

Don Felipe Crespo de Lara aborda 
el estudio de la lucha antituberculosa, 
analizando la obra de profilaxis de la 
vacuna antialfa del doctor Ferrán.

E l reverendo padre agustino Rafael 
La Sema analiza el alcance moral del 
concepto moderno de la caridad, que no

debe ser, como se cree vulgarmente, un 
favor que otorgamos' al desvalido y al 
pobre, sino meramente de acción social, 
colectiva, de redención al necesitado y 
enaltecimiento del caído ¡wr enferme­
dad, vejez o miseria.

Don Julio Snárez analiza diversos as- 
jxictos del delito sanitario ante el Dere­
cho civil y pide la promulgación ix>r la 

, Asamblea de las bases para su implan­
tación en España.

Don Alberto de Pereda ruega al al­
calde-presidente la continuación del ser­
vicio de evacuatorios durante la noche, 
¡xir lo menos hasta la hora de salir de 
los teatros, para evitar espectáculos in- 

. salubres v obscenos en las calles céntri­
cas, pero solitarias. Pide también que 
la limpieza de las estaciones del Metro­
politano se verifiqite en horas en que no 
estén frecuentadas por el público.

El doctor Navarro Fernández, qiie 
preside, hace el resumen, y encomia la 
labor del doctor Ferrán y de su amigo 
y colaborador el ilustre maestro don An­
gel Pulido, que se encuentra en el pú­
blico y que es obligado a hablar, tribu­
tándole un sentido homenaje.

FA doctor Pulido enumera su labor en 
materia sanitaria y manifiesta su adhe­
sión a la campaña, ofreciendo ocupar el 
próximo domingo la presidencia del ac­
to. A continuación el doctor Navarro 
Fernández propone le sea enviado al doc­
tor Ferrán un menaje dándole cuenta 
del homenaje que se ha tributado en el 
me€ting.

Todos los oradores fueron, muy aplau­
didos.

4
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conoscieren que hy torna denle CCC azo­
tes de cabo é denla por sierva á algún 
mezquino e iiuncua más entre en aque­
lla cibdad. E  si aquella face aquella cosa 
de voluntad del padre ó de la madre que 
pudiesen vi\dr de aquello que ella ga­
nara liy esto fuese provado contra ellos, 
cada uno reciva C azotes. E  si fuera 
sien'a i biviese en la cibdad, Juez é man- 
del dar CCC azotes ante todo el pueblo 
é desuéllenle la frente e denla a su Se­
ñor por tal pleyto que la envie á morar 
luenne de cibdad ó que la torne á ven­
der en tal logar, que nías no torne á la 
cibdad. E  si por aventura no la quiscese 
vender ni enviar fuera de la villa y ella 
tornare facer esto de cabo el señor reci­
ba L  azotes é la mirier sea dada por sier­
va á algún mezquino á quien mandase el 
Rey, el conde ó el duc, assi qire después 
nuncua entre más en la cibdad. E  si 
ix>r ’̂entura de voluntad del sennor fizie- 
se adulterio par le faser ganancia y esto 
fuera probado, el sennor reciva tantos 
azotes cuerno es de suso dicho de la sier­
va ; Otrosi, mandamos guarda da aque­
llas que fazen fornicionar, si jx)r ven­
tura el Juez ó por negligencia ó por aver 
no quisiese |>esquisir otra cosa ó ven­
garla, fagal dar al sennor ciento azotes 
é peche demás X X X  sueldos á quien 
mandase el Rey.»

Fuero Juzgo, X V III .

tfDel fornicio de los clérigos.

nQuanto más manda el príncipe guar­
dar castidat, tanto más la manda guar­
dar á sus ministi'os. E  nos devemos nos 
esforzar de jx>ner término á los que quie­
ren fazer mal quanto más queremos fa- 
zer plazer á nuestro sennor. Por eso 
mandamos que el sacerdote ó el diácono 
ó el subdiácono que se aiimtase con bib- 
da 6 virgen ó con otra muier qualqriiera 
é el iuez lo sui>iera, luego le faga partir, 
é ])ues le metal en un lugar de i'esisteu- 
cia. E  las muieres que esto faziesen re­
ciban cada una C azotes é ia más no se 
mesca con ellas.»

. E l rey don Flavio Citamindo.

(íDcl enganno que facen las bíbdas con 
el abito :

«Algunas bibdas suelen mezclar el 
abito de enganno del reglo con el de la 
orden é muestran que traen pannos de 
orden é pues cuando quieren facer el en­
ganno cosen otros pannos de dentro muy 
•sotilmente é ansí engauna-n á los qxie los 
catan, que no ven otras cosas de ellos 
que si non lo que traen de fuera.»

V. E l rev don Flavio Egica.

uDe los honwes que iaco i con otros 
honincs :

»Onde los que iacen con los barones 
é los que lo sufren deben ser penados 
por esta ley, que después que el iuez lo 
supuiese los castre luego á ambos é los 
dé el obispo tierra en la tierra donde 
hzieren el mal. E  aquellos que son ca­
sados sus fios deven aver toda su buena 
6 las muieres deven aver sus arras é 
casarse cuando qiiisieren.»

V I. E l rev don Flavio Ruciado.

nDe los sodom ísticos :
»Onde agora entendemos en desfacer 

aquel j^ecado que fazen los barones unos 
con otros. E  por ende establescemos en 
esta ley que qualquier omme lego, de 
orden, de linaié gmnde ó i>equenno que 
fuer provado que ficiere este pecado el 
iuez le mande castrar.»

Por lo expuesto en el Fuero Juzgo, 
primer Código español de la antigüe­
dad, va estaba considerada jurídica y 
socialmente la prostitución como un de­
lito contra las costumbres, por más que 
no habla de esta plaga bajo su aspecto 
higiénico sanitario ; y pasamos, por no 
encontrar nada legislado después de ia 
época goda, fue'ra del Fuero Juzgo, a la 
dominación árabe.

EPOCA A R A BE

Pasamos a relatar la ])rostitución de 
la época árabe, cuya invasión y con­
quista la realizó Muza, altivo goberna­
dor del Africa, que lanzó sobre España
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a Tarik con xin ejército de doce mil sol­
dados, que se apoderó de España por 
la célebre batalla del Giiadalete.

E l libro del Soiína castigaba con azo­
tes y destierros a las mujeres que pe­
casen casualiñente con un hombre du­
rante esta época. Realmente. La pros­
titución no debió existir en la aterrado­
ra cifra que en los anteriores tiempos, 
¡)ucsto que admitiendo la religión maho­
metana la poligamia como útil y moral, 
cada hombre p ^ ía  tener, admitido por 
el Profeta, cuatro esposas legítimas y 
el número de concubinas que quisiera 
sostener ; por eso esta época no da his­
toria de prostitución reglamentada.

IN FLU EN C IA  D E LA  IG L E SIA

La j\irisprudencia en la época anti­
gua en España corres¡x)nde de lleno a la 
Iglesia primitiva, que ya sabemos que 
ha condenado siempre los delitos de im­
pureza e incontinencia. Los Santos Pa­
dres estaban unánimes al exigir a sus 
fieles una vida casta y decente, que se 
extendía en absoluto a todos los miem­
bros de Jesucristo ; por lo tanto, la Igle­
sia ni aprobaba ni reconocía como un 
hecho legal esta prostitución. A los ins­
tigadores V especuladores de ella los 
consideraba como libertinos, y no crea­
ba rango esj>ecial entre estos esclavos 
del pecado. Toda prostitución toma el 
nombre genérico de fornicación, para 
ella, V defiende para cada cristiano la 
¡jureza de su cuerix) ; pero no autoriza, 
ni proscribe, ni tolera ; así vemos que 
no se ocupa de nada relativo a este asun­
to hasta el siglo xv, esquivando siempre 
este ])unto delicado, que se enciientra en 
contradicción con las leyes humanas que 
reglamentan la ‘prostitución y que la re- 
txjnocen como un impuro servicio de las 
pasiones. Nos habla en la antigüedad de 
la Magdalena como de una mujer de ma­
la vida ; pero la considera como peca­
dora V no como meretriz, y por eso, 
citando vuelve a ella arrejtentida, la t̂er- 
dona sus pecados ; pero indudablemente

era conocida la prostitución, pues ya 
dice San Agustín en su Tratado del or­
den, libro I I ,  capítulo X II  : «Suprimir 
las cortesanas, creadas para el capricho 
de las pasiones» ; pero para nada- se 
mete la lev eclesiástica en las atribucio­
nes de la" ley civil. San Jerónimo, en 
su epístola, también habla de la mujer 
degradada, indigna de ningún cristiano, 
y que con él comercia, y en la misma 
epístola ad fabiolam , da la definición 
de prostituta, diciendo : «Es la cortesa­
na que se abandona a los deseos de mu­
chos hombres.»

Vemos algunas ideas remotas de pros­
titución antigua en los cánones, y en 
algunas constituciones apostólicas, do­
cumentos que precedieron a los actos de 
los Concilios. En los cánones dedos San­
tos Padres vemos condenar a aquel que 
se ha casado dos veces, como bigamo, 
y parece indicar una indecencia las se­
gundas nupcias, que reputa de inconti­
nencia ; el canon L X I  impide admitir 
en el sacerdocio a toda persona tenida 
jmr adúltera o de delito de fornicación ; 
el canon L X V II condena con la exco­
munión a cualquiera que haga violencia 
a una virgen. En las Constituciones 
apostólicas, atribuidas al Papa Clemen­
te, del año 67 de Jesucristo, dice algo, 
que es más bien a la decencia de las 
mujeres : «No se deben bañar dos se­
xos en el mismo baño ; la mujer irá don­
de se bañan las mujeres.» Más adelante 
habla de los vicios contra natura y de 
los vicios contra la ley ; entre los pri­
meros, incluye a los sodomitas, innoble 
proximidad que mezcla al hombre con 
ias bestias ; el segundo comprende el 
adulterio y la prostitución en estos des­
órdenes, que él llama de impiedad e ini­
quidad, puesto que se esfuei'zan en ha­
cer contra natura lo que es hecho jx)r 
la Naturaleza. Ivos segundos, al con­
trario, son injurias de unos a otros, que 
hacen que .se violenten los matrimonios 
cuando se sos|>echa del. nacimiento .del 
ser que exponen al marido legítimo ; y 
en fin, la prostitución, dice, (¡es la co­
rrupción de su propio cuerpo, y esta co-
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rrupción no se aplica nunca a la obra de 
la generación por deseo de hijos, sino 
qiie no tiene otro objeto que la voluptuo­
sidad, V que es un \úcio de continen­
cia V no signo de fuerza)).

Vemos aquí el primer texto canónico 
en que la prostitución está culpada co­
mo una de las formas de la impureza. 
Esta misma doctrina se encontrará des- 
envuelU e interpretada en los Conci­
lios, de los cuales, el famoso Concilio 
de Elvira, en el Rosellón, que parece 
ser que se reunió, según irnos, el año 
250, y según otros, en el 324, nos da la 
primera idea de los reglamentos de esta 
plaga, V así vemos que en su canon X II  
condena con la excomunión, aun en caso 
de .muerte, a los padres, las madres y 
todos los demás parientes que hacen 
prostitución de sus hijas y  mujeres, \- 
excomulga igualmente a cualquiera que 
haga delito de lenocinio de su cueiq^o o 
de su pariente. Dicta la misma pena 
contra aquellos consagrados a Dios que 
han violado su voto y caído, en el liber­
tinaje, en su canon X I I I  ; en el X IV , 
dice que las que hayan perdido su virgi­
nidad serán reconciliadas después de un 
año de penitencia ; si ella es esposa con 
su corruptor, la penitencia será fijada 
en cinco años ; si han conocido a -mu­
chos hombres, la pérdida de la virgini­
dad no consagrada a Dios se considera 
como una violación de las nupcias o del 
matrimonio cristiano. E l canon X X X I 
dice que las jóvenes que después del 
bautismo hayan caído en el pecado de 
impureza, serán recibidas a comunión 
después de penitencia y casamiento. San 
Basilio hace ascender a cuatro años de 
]>enitencia la simple fornicación, mien­
tras San Gregorio la hace ascender a. 
nueve años. E l canon X L I  prohíbe los 
ídolos domésticos, que eran preciosos 
dioses obscenos invocados en los miste­
rios del amor y la generación. E l X L IV ' 
impide recibir a los hijos de una mujer 
que ha hecha prostitución del matrimo­
nio con un cristiano. E l E X T II excomul­
ga siempre a la inujer adúltera. El 
L X IV  excomulga también a las muje-
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res que hayan vivido en adulterio hasta 
la hora de la mfiérte. E l LXV IT defien­
de a las mujeres, sean fieles, sean cate- 
cúmenas, sean coniediantas o tañedoras 
de música. E l L X IX  condena a hacer 
penitencia al adúlte r̂o durante cinco 
años, pudiendo reconciliarse en caso de 
enfermedad mortal. E l L X X  ordena 
que la adúltera, aun con consentimien­
to de su marido, sea excomulgada, aun 
en el lecho de muerte, y a diez años de 
penitencia nada más, si había sido re­
pudiada por su marido.- E l E X X X I  ex­
comulga definitivamente a todos los co­
rruptores de la infancia. Se puede decir 
que en este Concilio es donde más se en­
cuentra lo legislado sobre este asunto.

E l Concilio de Cartago, en 397, dice 
no. se admitirá en bautismo a los descen­
dientes de las mujeres públicas.. E l Con­
cilio de Toledo de 750, dice que una vez 
hecha la reconciliación, puede recibir el 
bautismo y la comunión toda mujer pú­
blica delante de Dios y de los cristianos, 
y puede casarse tan pura como virgen, 

-con tal de que no conserve ningún há- 
Vbito de su vida pasada en el estado de 
¡matrimonio. E l mismo Concilio no re- 
I conoce el adulterio anterior al matrimo- 
'nio, ni para el hombre ni para la mujer 
• absueltos por la penitencia, entendiendo 
•que todo comercio ilícito que haya pre- 
[cedido al matrimonio debe ser conside- 
irado como un hecho de lujuria y no 
ladulterio ; prohíbe también recibir órde- 
Ines sagradas á todos los hijos descen- 
Iclientes de muieres públicas. También 
¡dice este Concilio en el canon X V II, 
fique todo aquel que tenga esposa y con- 
Icubina a la vez, será excomulgado. De 
¡todos los Concilios ulteriores, el de más 
Jimportancia es el de Milán, en que ve- 
¡mos en perfecta inteligencia el poder 
Jeclesiástico con el poder legal, para or- 

janizar, reglamentar y reprimir la pros- 
Ititución, sin destruirla ni lanzarla sus 
lanatemas.

Y  continuaremos con el estudio de la 
¡prostitución en la Edad Media dejando 
■hablar a Pi y Margall en sus estudios de
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dicha Edad, que ío hará incomparable­
mente mejor qxie nosotros.

<íDomina generalmente en la Sociedad 
una prostitución desenfrenada, una con­
dición sórdida, una crueldad espantosa, 
una venganza inekorable.

»La pfostittición no sóFo es tolerada, 
sino organizada ohcialraeute : tiene en . 
cada reino sus estatutos ; en cada villa, 
su sucursal ; en cada ciudad, su tem­
plo. Parte integrante de los ejércitos, 
les sigue en todas las campañas, les 
acompaña hasta la conquista de la T ie­
rra Santa. Trae consigo los más as­
querosos vicios : el incesto, la bestiali- 

. dad, la sodomía ; llega, como no había 
llegado nunca, a su más completo des­
arrollo. No satisfecha con esa libertad 
que les conceden las leyes, trata de or­
ganizarse en algunos puntos clandesti­
namente, y lleva entonces su impiedad 
hasta el punto de adoptar las mismas 
formas r* la misma constitución interior 
de un monasterio. Explota la soledad 
y el aislamiento del claustro en favor de 
ios adúlteros ; entrega a una que llama 
abadesa, la dirección de tan infames es- 
tableci}nientos ; tiende mil lazos a la 
mnier v la corrom|je ; la corrompe has­
ta el extremo de que eu algunas ciuda­
des se le haya de prohibir que salga sola 
fuera de las murallas.»

Las mancebías eran mny frecuentes 
cu Andalucía, Cataluña y Valencia; 
los fueros autorizaban el matrimonio so­
lemne, el matrimonio a juras, que era un 
matrimonio clandestino y la barragauía o 
unión del soltero clérigo o lego con sol­
tero o barragana ; un verdadero contra­
to de amistad'y compañía, cmyas pidn- 
cipales condiciones eran la ^jermanencia 
y la fidelidad.

Veremos algunos detalles curiosos en 
los siguientes cánones.

pueden tener o no barra­
gana.

))H1 que no esté ordenado ni casado 
jniedc liabeb barragana sin pena tem­
poral, no siendo ella virgen menor de 
doce años. E l adelantado de alguna pro­
vincia puede tener concubina, Ninguno

tenga muchas barraganas, pues las le­
yes disponen que una sola, y tal que se 
pueda casar con ella si quisiere.» {Tra­
tado de legislación u n iversal; t. V III.)

((La manceba del clérigo, puede ser 
presa por la Justicia, aun en la misma 
casa de él, y condenada por la primera 
vez, a pena de un marco de plata, que 
son ocho onzas, y destierro de un año del 
pueblo ; por la segunda, otro marco y 

■ destierro de dos años ;■ por la tercera, 
otro marco, cien azotes y un año de des­
tierro.»

Derecho de pernada. — Ha sido uno 
de los derechos más discutidos, ^wr ha­
berle negado varios historiadores ; mas 
hoy no qiieda lugar a duda, aunque no 
fué conocido por todos con el mismo 
nombre, sino con el de primicias. {Ro­
que Barcia.)

E l derecho de pernada era inherente 
a las regalías del señorío de la Edad Me­
dia, era practicado tanto por los seglares 
como por los clérigos, fueran éstos re­
gulares o seculares, según Ruiffen'berg. 
{Histoir'e dii toison d'or.) Juan de Bor- 
goña. Obispo de Cambray, oficiaba pon­
tificalmente servido por treinta y seis 
bastardos suyos. Este derecho imponía 
ni recién des]X)sado la obligación impres­
cindible de acompañar a la desposada al 
castillo de su señor feixdal, para qiie la 
liiciera el honor de quedarse con ella 
basta el día siguiente, mai-cándole lue­
go la cuantía que el señor estipulaba en 
dinero, fincas, ganados, etc., ix>r haber­
le hecho tan señalado favor.

Se cuenta de muchos pecheros de ha­
berse separado de sus mujeres por in- 
dicaciem de su señor, por no haberle sa­
tisfecho en sus refinados gustos ; el es­
poso atendía solícitamente las indicacio­
nes que k  daba la gran experiencia de 
sil señor, las cuales tenía en cuenta y 
eran base de prueba para repudiar a su 
consorte.

Como se \‘e, el procedimiento encierra 
en sí, al par q\xe el más canallesco lil>er- 
tinaje, la pasividad de la más inerte al­
cahuetería.

Cada época en la historia se ha mar-
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cado por una admiración hacia un ser 
divinizado,, del cual se esperaba todo, 
bien directamente o por medio de sus 
sacerdotes, como hemos visto en la épo­
ca mitológica o sagrada de la prostitu­
ción antigua ; mas en ninguna época se 
encuentra más abyecta profanación del 
honor y de la dignidad, que en esta de 
los peclieros ofreciendo la virginidad de 
sus mujeres a la lujuria desenfrenada 
de sus señores, y por si era poco vilipen­
dio, les exigían precio a sus caricias es­
candalosas.

¡ Siempre la mujer sirviendo de tri­
buto comprado, regalado u ofrecido de 
un hombre a otro, con menoscabo de 
honor y dignidad ! -

Dan una idea de este tributo las si­
guientes ¡lenas o galx;las que tenía que 
pagar el pechero a su señor :

<cLos hombres de remansa (nombre 
que se dió a los muzárabes catalanes o 
gente del campo que permanecieron, des- ' 
pués de, la invasión morisca, viviendo 
entre los vencedores y sujetos a ellos) 
pagaban en Cataluña seis tributos, uno 
de ellos era el de la firm a de espoli for- 
sada, o  sea cu dormir con la novia la 
primera noche del matrimonio)).

Este derecho fué abolido por Fernan­
do V el Católico, en sentencia pronun­
ciada en Guadalu¡ie a 21. de Abril de 
1545.

Entonemos una Ida en nombre del 
sexo más débil, más hermoso, que, lle­
vado por buen camino, es capaz de 
hacernos feliz la vida como hija, como 
esposa y como madre.'

Hasta el siglo X  ya no encontramos 
otra forma de ¡irostitución, .sino la que 
pudiéramos considerar clandestina. 
Existían las casas llamadas monaste­
rios, regidas ¡X)r una que estaba al fren­
te, llamada abadesa o mavorcia, adonde 
.solían ir mujeres solteras, casadas v 
viuda.s, llamada.s hermanas, que hacían 
vida con la gente de más alta alcurnia, 
ya fuera del estado seglar o del religioso. 
Tal desenvolvimiento tomó esta clase 
de prostitución, que obligó a perseguir 
esas abadías ; encontrándose en los es­

critos de aquella época los siguientes cas­
tigos :

((La que sea encontrada en mancebía 
titulada monasterio, será castigada con 
la pena de veinte azotes en publico, y 
si fuese abadesa o mayorala, cincuenta 
azotes por ¡numera vez, ciento por se­
gunda, y a la teríDera, el verdugo la cor­
tará la nariz y será expulsada de la 
ciudad, confiscándose y vendiéndose to­
do lo que se encontrare en dicho monas­
terio en pública subasta».

También encontramos en este siglo 
la prostitución confinada en las taber­
nas y posadas, lo cual dió motivo a di­
versas pragmáticas encaminadas a la 
persecución del vicio en estos lugares.

En el siglo X I , el Cid hace guerra 
implacable a los árabes, engrandeciendo 
los Estados cristianos y estableciendo 
los Fueros, en donde ya vemos nuevas 
reglamentaciones, siquiera no sean ho­
mogéneas, aunque estaban basadas en 
el Derecho romano y el Código visigodo, 
v constituyendo una legislación muni­
cipal, nombrando alcaldes, regidores y 
jurados entre los vecinos de más recono­
cida probidad y honradez. En el trans­
curso del siglo X I , nos encontramos con 
el Fuero viejo, el de León, el de Sepúl- 
wda, todos encaminados a velar por la 
moral pública.

E l Fuero viejo, fundado por el conde 
D. Sancho de Castilla, llamado también 
de Burgos, dice así :

((El que llevare robada alguna dueña, 
si ella lo consiente, robada quede; si le 
acusa, quede el ra¡itor por enemigo de 
los parientes de la robada, salga de la 
tierra, v, si fuere habido, sea ajusti­
ciado.

»La soltera que contrajera enlace o 
abarraganamiento contra la voluntad de 
sus parientes, sea desheredada para 
siempre ; si los padres no quieren darle 
su (.'onsenlimiento para heredar sus bie­
nes, manifiéstelo ella así en tres villas, 
queréllese según derecho, y, aunque des­
pués tome estado a su gusto, no sea des­
heredada.

)>Si un hidalgo tiene hijos con barra-
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g ^ n a , p u e d e  h a c e r le s  h id a lg o s  y  d a r le s  
500  s u e ld o s  ; m a s  n o  d e b e r á n  h e r e d a r le .

• „IvOS s o b r in o s  d e  b a r r a g a n a  p u e d e n  

h e r e d a r  a  u n a  t ía  r e lig io s a » .

Fñero de L eón  :
( (N in g u n a  m u je r  se a  l le v a d a  a  a m a s a r  

p a n  d e l  r e v  s i  n o  e s  s ie r v a  s u y a .  _ 
« N in g u n a  m u je r  s e a  p r e s a ,  n i  j u z ­

g a d a ,  n i  m o le s ta d a  e n  I^ eón , d u r a n te  la  

a u s e n c ia  d e s u  m a r id o » .

Fuero de Sepúlveda :
«Todo moro que sea hallado con cris­

tiana sea desiieñado, y ella quemada.
»Si una mujer mala, de quien se pudo 

probar que tuvo trato íntimo con dos o 
tres hombres, denostare a un hombre o 
mujer honrados, pueda ser herida im­
punemente y muerta, pagando sólo el 
homicidio.

«Toda cristiana que criase hijo de 
moro o judío, o que morase con ellos, 
sea dada por mala, azotada y echada de 
la villa.

«Pague 2 maravedís el que toque a 
pechos o parte de viuda, o  la base, y si 
es doncella, la mitad de la pena, y si 
fuere casada, el doble, y dé por enmienda 
casado por casada, viudo por viuda, don- 
cello i>or doncella, y si la injuriada fuera 
hidalga y el agresor lo supiese, pagúela 
a más 600 sueldos».

Con relación a los baños, y con res­
pecto a la honestidad, obliga a ir las va­
rones los martes, jueves y sábados, y 
las mujeres los lunes, miércoles y vier­
nes. Si un varón entrase en días corres­
pondientes a las mujeres, sea multado 
con 10 maravedís ; si una mujer entra 
en día señalado en baños de hombres, o 
se encontrase de noche en el baño, se 
•podrá ultrajarla en la honra y escarne­
cerla impunemente.
. E l reinado de Alfonso VIT se hizo cé­
lebre por la disolución de costumbres, 
puesto que aportó a su matrimonio seis 
cónyuges canónicas y un gran número 
de amigas, entre ellas la célebre Zaida, 
de belleza incomparable, que murió el
año 1099.

D r . N a v a r r o  F e r n á n d e z

La corte más licenciosa y las costum­
bres más libres dominaban en todas par­
tes, llegando a prostituirse las mujeres 
de todas clases sociales, llegando el des­
enfreno de las pasiones desde el rey has­
ta los eclesiásticos, dando lugar a que el 
Concilio compostelano de 1U5G dijera, 
entre otras cosas ;

«Por disciplina de la Iglesia se manda 
a los sacerdotes y diáconos casados, que 
se aparten de sus mujeres y que hagan 
penitencia. No habitaran los eclesiásti­
cos con concubinas públicamente».

También se condenaba el delito de 
sodomía, desautorizando al que en tal 
se emplease.

E l Papa Gregorio V II hizo esta in­
creíble declaración :

((El matrimonio ata al clérigo, y pre­
fiero los sodomitas, los concubinarios y 
los incestuosos a los casados».

Protestó todo el clero y transigió, di­
ciendo :

«Aquel de vosotros que no pueda vivir 
en la abstinencia, que se case ; vale más 
casarse que quemarse»?..

E l Papa Benito V III, presidiendo el 
Concilio de Pavía, prohibió al clero se­
cular y regular tener concubinas ni es­
posas, declarando siervos sus hijos, aun­
que la madre fuera libre.

E l obispo de Gui.slaberto, que empezó' 
a serlo en el año 1 (135, estaba casado con 
una señora llamada Guilia, de la que 
tuvo una hija y un hijo, que fué clé­
rigo.

En el año 1052, el obispo Guillermo 
de Aúsona otorgó una escritura, dando 
en feudo al canónigo Armengol It.nne- 
nir, con su mujer e hijos, el castillo de 
Medalia, que era el de la Iglesia y el del 
Cabildo.

Las leyes imponían a los célibes y 
casados sin hijos, como en ca.stigo de no 
haber procurado el aumento de la pobla­
ción, una i>ena llamada -inañería. Los 
clérigos estaban sujetos a esta pena lo 
mismo que los legos.

Ivos clérigos hacían, así como los legos 
solteros, un contrato matrimonial lia-
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mado harraganía, que producía los efec­
tos civiles del matrimonio.

En ]a s 'Ordenanzas de H uesca  se lee 
existía un magistrado dedicado a perse­
guir la liviandad bajo todas sus mani­
festaciones V •̂elar por las costumbres 
públicas. Se le llamaba el padre de los 
huérfanos, y  dictó una orden decretando 
expulsar de las ciudades a las nuijeres 
de mala vida, a fin de que la jmostitucióii 
que en ellas existía oculta, no llegara 
a manifestarse de una manera pública 
V  descarada. He aquí el artículo refe­
rente a dicho magistrado :

((Asimismo el dicho Padre de los huér­
fanos, satisfecho el ánimo de su nuevo 
oficio, sin proceso ni escritura alguna, 
pueda a culesquiera rufianes, alcagutes 
y alcaguías, fulleros y otras personas de 
mala vida que se hallasen en la ciudad, 
mandar vaciar v salir v expelir de'ella 
y sus términos, la cual, si no cumpliese, 
pueda a aquellos y a cada uno de ellos 
prender y ])resos llevar a la cárcel co­
mún de la ciudad v ejecutar la conmi- 
neucia, y de lo que el Padre de los huér- 
fanos.hiciere en ejecución v cumplimien­
to de las presentes Ordenanzas y des­
cargo de su oficio no se pueda tener re­
curso alguno».

En el siglo X II ,  reinando Alfonso IX , 
encontramos el Fuero concedido a la 
ciudad de Baeza, que dice así :

((Se conceden barraganas a los cléri­
gos .solteros, y aun a los casados.

»E1 varón que nmgier liobiere en 
Baeza o en ■ otras tierras v barragana 
tobiere paladinamente (públicamente), 
seam ambos ligados y fostigados.

»Todas las cosas que son juzgadas y 
establecidas de la mugier del deudor, sea 
establecido y juzgado de los fijos y de 
la barragana que la deuda del deudor 
mantoviere.

»Si alguna ])uta paladina (publica) 
forzare o la denostare, non ]>cche nada».

.F u e r o  de  Cuenca :

((Quicuiique mulicrem alignan desho- 
nestaverit vocaudo eam meretricem... 
pectet dúos áureos... tamen si qiiis pu­

blicara meretricem vi oppresserit, a\it 
deshonestaverit nihil pectet».

((Todo alcahuete o alcahueta que so­
sacare fija agena para otro o otra rauger 
que marido hobiere, enforguen al alca­
huete et quemeni al alcahueta si los lu ­
diesen haber».

De muy antiguo existían las mance­
bías en Castilla, Andalucía, Valencia 
V Cataluña.

Santo Domingo de Guzmán empleó 
todo su poderío con los reyes y con los 
señores para arrancar las casas públi­
cas, llegando a convertir a muchas mu­
jeres malas.

Fuero de Álolina :
((Quid agena fija fuerza ficiese o lo 

sabiese sin agrado de sus parientes... 
si fuese puta sabida, que cinco liomes 
bonos digan vérdad que así es, non haya 
calonna (multa) ninguna)).

F'iiero de SepiUveda :
((Toda muger mala que denostare a 

bou home o a bona muger o bona man­
ceba denostare o deshonrare, qui la firie- 
re, non peche calonna ninguna».

Fuero de Plasencia :
Imponía ])ena de 50 maravedís al que 

robare alguna cosa a mujer o la despo 
jare de sus paños al tiempo de bañarse 
«fueros ende la puta paladina que non 
ha calonna ninguna».

En el mismo siglo, y en tiempo de 
Alfonso V III  de Castilla, Navarra era 
la región de España en que mejor se tra­
taba a la mujer.

(dvl infanzón que forzare a muger in- 
fanzona de inferior calidad, deve casarse 
con ella, so iwna de destierro y de con­
fiscación de bienes.

))Si la forzada fuese de su|x:rior cali­
dad, deve ser desterrado el forzador y 
pagar una multa de üOO sueldos, la mi­
tad ])ara el rey y la otra mitad ¡lara la 
forzada. S i no se pudiese probar la fuer­
za, se estará al juramento del acirsado. 
Para estos juicios deve preceder acusa­
ción de la forzada o de su padre o de su
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madre o pariente próximo, heredero de 
aquélla.

))Cuando el acusado fuese de superior 
calidad que la muger y transigiese con 
los parientes de ella, ayudándola a .ca­
sar, no debe ser castigado.

»bvl liidalgo-que forzase a villana sol­
tera o casada, estando acompañada a lo 
menos de otra mujer que sepa hablar, 
probadq que sea con un infanzón y un 
villano, pagará medid homicidio. (Eran 
varias las penas de homicidio, según las 
comarcas).

»Si la villana no estuviese acompa­
ñada al tiempo de la fuerza, el forzador 
no tiene pena.

))EÍ villano que forzase a infanzona, 
probado el hecho con un infanzón y un 
villano, tiene pena de murte.

»E1 hoinbre soltero que llevase *por 
fuerza o de grado a muger casada, tiene 
pena de confiscación de bienes y destie- 
ri'o a voluntad de rey y marido.

»Si el raptor fuese casado, no deben 
ser comprendidas en la confiscación las 
arras de la mujer, y si no las hubiera, 
se confiscará la mitad de los bienes del 
marido, quedando la otra mitad para la 
muger.

))Si el rey indultara con beneplácito 
de la muger, se restituirán todos los 
bienes al marido».

AduUerio :
uLa muger casada que voluntariamen­

te dejare a su marido y se fuese con otro, 
no puede pedir sus an'as ni sus bienes ; 
])ero esto se eirtiende sin perjuicio de 
los derechos de los hijos.

»E1 hidalgo que |X>r fuerza o de grado 
tuviese hijos con villana casada, debe 
pagar medio homicidio.

,i¡La misma jiena tienen marido o mu­
ger villanos que tuviesen hijos fuera 
del matrimonio o ftresen encontrados en 
adulterio».

H ijos iialiirales y de nuilrimoiiio des­
igual :

«Cuando las madres quisieran criar 
a los hijos naturales, reconocidos por sus

Dr . N a v a rro  F e r n a n d e z  -

padres, deberán ser asistidas por éstos 
con el salario de nodrizas al uso del país 
{con soldada de nodriza), y pueden ser 
obligados a criarlos. Si el padre se lo 
propusiera y ella no aceptara delante 
de testigos y la criatura fuese abando­
nada por la madre y muriera, será pues­
ta la madre como homicida.

»Si la mujer soltera abandonase cria- 
.tura tenida en secreto, echándola en igle­
sia, calle o puerta, será azotada y obli­
gada a criar la criatura. S i la madre 
no la pudiese criar, podrá entregarla al 
padre, y si éste no la quisiera recibir, 
se la dejará eti la puerta de su casa a 
presencia de dos testigos, y si el padre 
no la recogiera y la criatura muriera, 
sufrirá la pena de homicida.

»Si al tiempo de dejar la criatura en 
la puerta del padre éste negare la pater­
nidad a presencia de los testigos, acu­
dirán al alcalde, y probando la madre 
con dos padrinos y tres madrinas que 
el padre la rogó que la bautizasen por 
suya, éste deberá recibirla, y tendrá de­
recho la critura a partir con los otros 
hijos, a heredarlo t<^o si fuese únjca.

»Si el padre muerto, mientras era vivo, 
decía que no era hijo suyo aqirella cria­
tura, por fuero la madre le debe salvar, 
que fijó  -es daqne iU hombre. (Quiere 
decir q\ie, en este caso, basta sólo el 
juramento de la madre).

»I.yOS hijos adulterinos de infanzones 
o villanos no deberán ser criados por los 
parientes, ni los hijos de matrimonio 
los deben reputar por hermanos, ni pue­
den heredar si el padre voluntariamente . 
no les deja alguna cosa, ni ser fiadores 
ni testigos».

))Todo el borne casado que a su muller 
tiene en el térimno de la villa non debe 
yacer si no es con ella».

En Navarra podían tener los judíos 
tantas mujeres cuantas ]x>dían gober­
nar ; i')ero no podían desamparar a nin­
guna sin desamparar a todas'.

Alfonso V III  murió dos años después 
de la batalla de las Navas de Tolosa, 
célebre por sus triunfos contra los ára­
bes, y más célebre todavía por los amo-
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I Pág i na  f e me n i n a  ¡

Amiga mía : Acabo de recibir tu grata 
misiva y me apresuro a contestarte, 
que, nobleza y agradecimiento a la vez, 
obligan a enviarte mis mayores v sin­
teros consuelos.

Nunca creí que tú, que has manifes­
tado siempre un ((temple de acero», pu­
dieras abatirte tan lastimosameinte ante 
esa insignificante miseria hximana.

Alma, corazón, sentimientos, inteli­
gencia, voluntad... Cualidades son éstas, 
que en algunas jjersonas seméjanse a 
las nieblas, que viento próspero o in­
fausto arrastra, y que vuelan desligadas 
por el horizonte. Y  bien sabes tú, que 
la enorme borrasca humana, cual estre­
lla fugaz que deposita sii luz en ese 
punto obscuro, el amor, toma, quita, 
lleva y trae la esperanza y la ambición 
por todas las regiones del espacio.

No es odio, ni rencor, ni lástima, ni 
pena, lo que debe producirte esa acción, 
una de tantas que se cometen en la vida, 
•llena de cobardías miserables, de falsas 
promesas y de seres indignos ; debe pro­
ducirte, tan sólo, indiferencia : que es 
el mayor desprecio que puede hacerse 
a gentes tan poco escrupulosas.

No olvides uiínca que con gentes de 
obtusa inteligencia y de condición mal­
vada, no pueden emplearse ni el ingenio, 
ni la educación, ni la dulzura ; hay que 
recurrir a otra cosa que, parangonándose 
con sus modalidades, les venza y les des­
truya : esa otra cosa, amiga mía, es la

astucia. Recuerda de qué mauei'a tan 
maravillosa libertó la hermosa Judit la 
ciudad de Betulia, y cómo procedió para 
granjearse la adiuiracióu de Holofernes 
y exponer su cabeza en las murallas de 
la ciudad, obligando al ejército del mal­
vado general a huir. Y  recurda también, 
cómo la astuta Dalila se apoderó del 
secreto de la fuerza de Sansón y le en­
tregó indefenso en manos de los filis­
teos.

Esto que te expongo, 3̂  que sabes muy 
bien sobre qué está basado, no lo eches 
en ((Saco roto», que en la vida se tropieza 
infinidad de veces con enemigos a los 
que hay qi;e tratar segiui se merecen.

Y  no te olvides de qxre la sinceridad 
3' la nobleza necesita de cierto tacto para 
emplearla, porque, de lo contrario, no 
falta quien, abusando de la bondad de 
esas cualidades, se aproveche con el 
mayor descaro de ellas, v desenvvielva 
sus maquiavélicas intenciones.

Por lo demás, no te abandones al in­
fortunio ; ten valor, que del ((árbol caído 
todos hacen leña», 3' piensa que te queda 
mucho qxie luchar y qxxe siempre debes 
if con la firmeza de poder ser vencedora 
3’ no vencida.

Recibe mil besos de tu amiga,

C a r m en  M o r en o  y  D ía z - P r ie t o

Por cada escuela que se crea 

se cierra una taberna
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A una niña “ bien”

No profanes fus labios 
ron ¡n piniitra ; 
lo artificial no rima 
con la hermosura.

En \m rosal encantado 
reinaba una flor hermosa, 

tan hermosa
como no había otra igual ; 
y un artista enamorado, 
viendo tan bonita rosa, , 
la separó del rosal.

Y  la cuidó con esmero ; 
pero la quiso aún más bella, 

pues más bella 
la soñaba en su jardín, 
y con un afán sincero, 
íe pintó a la rosa aquella 
de un encendido caminí.

Pero, ¡ a y !, que la flor rosada 
que antes era tan bonita, 

tan bonita
como un sueño de mujer, 
como se encontró pintada, 
con amargura infinita; 
su aroma llegó a perder.

Piensa, niña alegre y buena, 
que tus labios son tan bellos, 

son tan bellos 
que no precisan color, 
y que acaso, ¡ triste pena !, 
su fragancia pierdan ellos 
como la pintada flor.

E . G ó m ez  S e b a s t iá n

a c u a r e l a

E n  el clavel de tus labios, el 
Dolor puso un lis de amargura, 
linda desconocida. 7 ii alma es 
como el dorado champan : hur~ 
hu jas..., sueños... Y  tas ojos, 
asidos, siem pre añoran la le­
yenda también azul de un im­
posible.

Mimi llora,
Margot ríe, 
el cabaret sonríe 
y triunfa la hora.

E s  la hora del placer 
,que oscila majestuosa, 
entre la orgía rumorosa 
del flirt del Tabaren.

Solloza la orquesta 
o gruñe indispuesta 
un alegre one-step 
que dice de spleen ...

.y'escúchase de amor la queja 
de una escondida pareja 
que tras un palco murmura 
llena de ardiente locura.

¡ Floresta de ilusiones, 
de risas, lloros y flores, 
donde ocultas las pasiones, 
danzan caprichosas !...

,y  sobre una roja carta de bacarat...

Mimí llora,
Margot ríe, 
el cabaret sonríe 
y triunfa la hora.

M a n u e l  P . d e  S om.a c a r r er a  

Siglo X X .

it

ít
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Ungüento MORRI TH
Unico que estirpa Callos y Verru­
gas, Durezas y Ojos de Gallo

1 . 2 5 T A R R O
FARMACIA CENTRAL

PU EBLA , 11 - MADRID

Gran Laboratorio para despacho de fórmulas, empleando en la confec­
ción de las mismas productos químicamente puros de las mejores marcas

H  I V  e : R  I c  A
Hígado VEjiga Ríñones CAlculos

D i s u e l v e  el ácicJo ú r i c o
Este preparado infalible curará radicalmente vuestro

M A L  D E  R I E D R A

lABOftATORIOS AMOnoriACO— '*• .........................>4#©, I
„ Tónico SALVE

0 /  m á j r r u ^ e / x y ^ c^ recc'ti^ U U u fC fU e  
■ c ie J  ^^■¿^te'trLCí i x e n j i ‘cx30^ ':í¿ en c¿ c^  c ¿ /í 

i r U o m c  t U ’fT L fjír  v e n  r e n - t e c í i a  - U ^ e a l  
f i a r a  c o m ú c f ^ t r  l a -  a n a r e .o i - l c t

i«»o4UM is u i íd ^ is a ie iM c a r i ie fg e  lüs « x a i t id s . ** * ' * ^ * * * ^

I Banco Hipotecario de Espafla P a se o  de R e c o le to s , 12 
M A D R I D

Préstamos hipotecarios de cinco a cincuenta aflos.-Préstamos hipotecarios a corto plazo para ❖  
construcción de edificios. —Emisión de Cédulas liipotecaiias en representación de los préstamos a t  

j. largo plazo.-Pignoración de sus Cédulas y de fondos públicos.-Cuentas corrientes |
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cKes lAodujctos iclgaEe.s
PARA. XTN METODO COMPEETO 
DE AEIMENlACIÓN INEAMTIE

Leche Condensadá
LA LECH ERA ((

el meior sustituto del pecho ma­
terno, garantizada sin desnatar, 
fácil e integralmente asimilable, 
con todas las vitaminas de la 
leche fresca, sin ninguno de sus 
peligros e inconvenientes.

Harina Lacteada

2 “ N E S T L É “
alimento completo combinando 
científicamente e] valor nutritivo 
del bizcocho de trigo candeal 
malteado, leche fresca y azúcar, 
aara niños de todas las edades.

' . m  -------------- — --------------------- -

Harina M ILO (lii
en los desarreglos 
gastro'intestinales

citando el nombre de esta publicación se remlilrSn niuesLras. y  folletos a los S r c s . Médicos que lo  sollcllen de
S O C I E D A D  N E S T L ÉAnónima Espsflola de Productos Alitnenllclos

Vía Layetana, 41 -Barcelona

r
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